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Se declara texto oüclal y autentico el de las 
üsposlciones oñciales, cualquiera que sea su 
origen» publicadas en la Gaceta de M a n i l a , por 
tanto serán obligatorias en su cumplimientc. 

Superior Decreto de 20 de Febrero de 1881.) 

Serán suscritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(Real órden de 26 de Setiembre de 1861.) 

T̂ENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 
D E F I L I P I N A S . 

J . apio Gatan y Gol-layan, se servirá presentarse 
rociado de personal de diclia dependencia, 

pila', 3 de Setiembre de 1891.-P. D., E . L i -

habiéndose presentado hasta la fecha en esta I n 
icia general, D. Teodoro Martínez Pallas, Don 

I 8: Castellón Lonet, D. Juan Diez Peña, D. Anto-
i« ^ez Lazo, D. Sebastian Fernandez y D. M i -
! Sala Baliñana, se les cita nuevamente á fin de 

|ist; ;e sirvan presentarse en el negociado de per-
este Centro, para un asunto que les interesa, 

i, 4 de Setiembre de 1891.—P. D., E. L i -
lemái 2 

'Cl-, 
CCI(W GENERAL DS ADMINISTRACION CIVIL 
Francisco Villanueva y Felipe, D. José Ojeda, 

Jmilio González Correa, D. Benigno Moreno, Don 
* jorCamins y Enriquez, D. Diego Gloria y Leynes 

Sanliag'o García Manjiron, se presentarán en el 
Iciado del Registro de esta Dirección general de 
nistracioü Civil, para que adjunten sus cédulas 
nales á las solicitudes que han presentado, 
inila, 3 de Setiembre de 1891.—J. Gutiérrez de 

2 

Ion 
(y 

I 
liüü 

1 
ifia 

es 

I 

I 

lifli 
i---' 

Parte militar. 
GOBIERNO M I L I T A R . 

iáok h Plaza para el dia 8 de Setiembre de 1891 
rada y vigilancia, Artillería y núm. 72.—Jefe 
ia, el Teniente Coronel de Caballería D. Juan Gar-
-Imaginaria, otro del núm. 70, D. Federico A l -
-Hospital y provisiones, núm. 73^ l.er Capitán, 

iecoiiocimiento de zacate y vigilancia montada, Caba-
"—Paseo de enfermos, núm. 70.—Música en la L u -

num. 73.—Idem en el Malecón, Artillería, 
órden de 8. E.—El Teniente Coronel Sargento 

or.-Jose García Cogeces. 

Anuncios oficiales. 
ECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 

LA M. N. Y 8. L . CIUDAD DE MANILA. 
habiéndose presentado postor alguno al acto 

i i i im10 Público celebrado el dia 31 de Agosto 
«cion ?as^0 Para contratar la obra de recons-
Sanf ^cantarilla trasversal de la calzada 
^mesa en el distrito de Sampaloc, se anun-
is uevc Ia celebración de otro concierto con 
Z í jet0 y baÍ0 el mismo tipo ^ S 820£47, 
^ tendrá lugar el dia 14 del actual á las 

f- ^^ana, ante el Excmo. Sr. Corregidor 
de' 

'̂ toria? en su ^ P ^ o situado en las Casas 
'cado 68 ^ Con sujeci011 en un todo al anuncio 
2, 3 v^V,816 servicio en la Gaceta ojicml, de los 
anila ^ i i,me3 Próximo pasado. 

0 üe Setiembre de 1891.—Bernardino Mar-

60BIERN O CIVIL DE L A PROVINCIA 

írno 
reD , D E M A N I L A . 

- Cavü T 5 exllortos que se ban dirijido al Go-
si da t ?ulacaQ Para que María Bigti ma

lí ^tende Ille§'a su consentimiento para el enlace 
0 heul Contraer su ^ija Crisanta Flores con 

laQ, ban resultado infructuosos por ha

ber desaparecido la María Bigt i de su casa, sita en 
el pueblo de Baliuag de acuella provincia. 

En su consecuencia se a-visa á la citada María Bigt i 
por medio de la Gaceta oficial para que se presente 
en el Gobierno de esta provincia, á fin de que use 
de sus derechos dentro dd plazo de diez dias, pa
sados los cuales se procecerá á lo que hubiere lugar. 

Manila, 3 de Setiembre de 189L—P.O., Francisco 
Gómez. 

ADMINISTRACION CENTRAL DE LOTERIAS 
T E F E C T O S TIMBRADOS D E F I L I P I N A S . 

Por el presente se cita á D. Ricardo Muller, Ad
ministrador de Hacienda que fué de Zambales, para 
que se presente á esta Central, ó su-apoderado, durante 
el término de nueve dias, á fin de practicar una di
ligencia en méritos de un expediente administrativo 
que este Centro tramita. 

Manila, 4 de Setiembre de 1891.—Walfrido Regiiei-
feros. 

Ignorándose el paradero de D. José Tur, Interven
tor que fué de los Almacenes generales de esta Capital; 
se servirá presentarse en este Centro á la más po
sible brevedad para la práctica de una diligencia que 
se interesa en méritos do un espediente que este 
Centro tramita. 1 

Manila, 31 de Agosto de 1891.—Walfrido Regüeiferos. 

' ^ T ^ u u c " para ia venta de exporüacion ios bille
tes de la Real Lotería Filipina correspondientes al 
mes de Noviembre próximo, esta Administración 
Central ha tenido á bien acordar que los individuos 
que deséen adquirirlos con dicho objeto, dirijan sus 
pedidos á esta Central desde el dia de la publicación 
de este anuncio en la Gaceta de Manila, hasta el 
dia 5 de Octubre venidero, con sugecion á las reglas 
dictadas por la Intendencia general de Hacienda, pu
blicadas en la Gaceta de fecha 6 de Junio último y 
á las modificaciones introducidas por la misma, que 
también se publicaron en dicho diario oficial de 25 
del mismo mes. 

Manila, 4 de Setiembre de 1891.—Walfrido Re
güeiferos. 

ADMINISTRACION DE HACIENDA PUBLICA 
PRINCIPAL D E M A N I L A . 

Por el presente cita y llama á D. Luis Carrillo y 
D. Valentín Iglesias, para que se presenten en esta 
Administración Principal y en el negociado de la Con
tribución industrial, á horas hábiles de oficina, para 
enterarles de un asunto que les concierne. 

Mani'a, 4 de Setiembre de 1891.—Juan Pacheco. 

ADMINISTRACION CENTRAL DE IMPUESTOS, 
R E N T A S Y P R O P I E D A D E S D E F I L I P I N A S . 

E l Excmo. Sr. Intendente general de Hacienda se 
ha servido disponer que el dia 5 de Octubre del año 
actual y á las diez en punto de su mañana, se cele
bre ante esta Administración Centrai de Impuestos 
directos. Rentas y Propiedades, tercer concierto público 
para vender una casa arruinada con su solar, em
bargados á D. Rufino Flores, cuyos bienes se encuen
tran en el arrabal de S. Fernando de Dilao, bajo el 
tipo en progresión ascendente de cuatrocientos se
senta y dos pesos, sesenta y tres céntimos (pfs. 462í63) y 
con sujeción al pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto en el Negociado respectivo de dicho 
Centro. 

Las proposiciones deberán presentarse en pliego 
cerrado estendidas en papal del sello 10.° ó su equi
valente, 

Manila, 4 de Setiembre de 1891.—El Administrador 
Central, Luis Sagües . 

MONUMENTO NACIONAL 
A LEGASPI Y URDANETA. 

Relación nominal de las cantidades recibidas en la De
positaría de la Junta Central desde el 2 2 de Agosto 
próximo pasado hasta la fecha, con destino d la 
erección de un monumento d Legaspi y Urdaneta 
en Filipinas. 

(Lista 33.) 

NOMBRES Y A P E L L I D O S 
D E L O S SÜSGRIPTORES. Pesos. Cén. Pesos. Cén 

Suma anterior. 

Setiembre 2 ^ Remitido por 
el Excmo. Sr. Director ge
neral de Administración Ci
v i l á nombre del Sr. Go
bernador Civil de Panga-
sinan, núm. del recibo 117. 

Gobierno y Administración 
Calasiao. 
Poziorrnbio. 
Binalonan. 
Salasa. 
Lingayen (Mestizos). 
Lingayen (Naturales). 
Binmaley. 
Sta. María. 
Sual. 
St. BárOara. 
Mariano Camafay, (Gober 

nadorcillo Lingayen.) 
Aguilar. 
San Isidro. 
San Jacinto. 
Asingan. 
Mangaldan. 
Manaoag. 
Dagupan. 
Villasis. 
Bayambang. 
San Carlos. 
San Fabián. 
Urdaneta. 
Urbistondo. 
Tayug. 
Mangatarem. 
San Nicolás. 
Alava. 
Alcalá. 
San Manuel. 
Malsiqui. 
R. Párroco de Malsiqui. 

I d . id . Remitido por el 
Excmo. Sr. Director gen ral 
de Administración Civil á 
nombre del Sr. Gobernador 
deCebú ,núm. del recibo 118. 

Pueblo de Sibonga. 

D. Simón Cuico, (Gobei na
dorcillo). 

Chino L im Guaneo. 
Chan Santo. 

12.898 396 

16 6 1 
42 50 
25 
2 3 
22 
10 
48 
41 
11 50 

8 
21 

1 
15 624T 
10 
17 
31 50 
31 feO 
29 50 
40 
23 50 
31 
60 
24 
38 
19 
32 112[ 
26 50 
24 

9 
20 
24 
32 50 

1 50 809 846! 
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Peiot Cén. Pegos Cén, 

Uy-Tioco. 
Uy-Ube. 
Frac cisco Vivera Ang,-Chuco 
Go Liengco. , 
Tan Llatco. 
Qui Uangeo. 
Joaquín Seares. 
Andrés Sul tán. 
Luis Potestas. 
Julián A-quino, 
Inés Gandiengco. 
Nicolasa Regis. 
Ramón Marapao. 
Anatalla Abellon. 
Lorenzo Aguilar. 
Petrona Adama. 
Ireneo Formis. 
Januario Formis. 
Gregorio Campos. 
Vidal Mendoza. 
Daniel Nobleza. 
Rufino Salcar. 
Bartolomé Sireneo. 
Leandro Feves. 
Basilio Antepuesto. 
Rufino Padillo. 
Celerino Olivar. 
Francisco Sallan. 
Isidoro Blanco. 
Anastasio Banlasan. 
José Baterna. 
Conigudo Ortiz. 
Serapio Angulo. 
Feliciano Llanos. 
Fortunato Cavezas. 
León Estabaya, 
Fortunato Avila. 
Faustino Antequina. 
Juan Amáis . 
Estéban Fampos. 
Julio Cortes. 
Segundo Fernandez. 
Cayetano Maravillas. 
Pió Ibsñez. 
Andrés Sabanal. 

Pueblo de Ronda. 
D. Fernando Paglinauan, 

(Gobernadorcillo). 
Francisco Jimena. 
Bonifacio Faciol. 
Saturnino Falaba. 
Leoncio Gilaga. 
Apolonio Villagonzalo. 
P*ídr,o Villagonzalo. 

wvi*.nu u Diana. 
Luciano^ ^ e n a . 
Vicente Gi^.,li0n> 
Romualdo Cerón' 
Lázaro Villabeto. , ( 
Ramón Abrigana. 
Antonio Marabiles. 
Román Gimena. 
Tomás Bucog. 
Luis Lumagsao. 
Gregorio Gaboc. 
Valentín Langomes. 
Adriano Bucog. 
Severo Marivao. 
Feliciano Villaveto. 
Vicente Bucolot. 
Apolinario Roblima. 
Leonardo Ruquia. 
Florencio Gaquing. 
Víctor Villagonzalo. 
Claro Nazario. 
Simeón Villagonzalo. 
Teodoro Vellalon. 
Hipólito Villagonzalo. 
Santiago Villegas. 
Mariano Encarnación. 
Tomás Lumagsao. 

Puehlo de Badián. 

D. Saturnino Alo. 
Juan Vilarmino. 
Santiago Aragonillo. 
Antonio Canecso. 
Juan Agravante. 
Paulino Caballero. 
Remigio Dañosos. 
Petronilo Dañosos. 
Pablo Belarmino. 
Mateo Femando. 
Dionisio Castro. 
Crisanto Caballero. 
Perfecto Alo. 

£).' Juana Tabeada. 
D. Gerónimo Lia van. 

50 
25 
25 
25 
25 
50 
124i 
06 2T 
06 2T 
06 2Í 
06 2r 
25 
20 
18 6r 
25 
25 
06 21 
25 
25 
25 
06 2r 
25 
25 
25 
2 5 
25 
25 
25 
25 
25 
2ó 
25 
25 
124r 
25 
25 
25 
06 2r 
25 
25 

50 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 

25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
10 
10 
06 2! 
124Í 
124! 
20 
06 2[ 
06 2i 
12 4! 

50 
06 2 
02 4 
024 
024 
012 
012 
01 2 
012 
012 
012 
012 
012 
012 
012 

D.* Eleuteria Elesteric 
D. Mateo Caballero. 

ApoloDio Elegino. 
D." Donata Castanilla. 
D. Pedro Batomalaqui 

Dámaso Bartomalaqii. 
Andrés Gramática. 
Mariano Benemerik 

D. ' Juana Caballero. 
D. Victoriano Paramobs 

Vicente Navarro. 
D.a María Buenaflor. 

Venancia Alo. 
D. Domiciano Sotomayir. 

Pesos Cén. Pesos Cén. 

012 
0!2 
012 
012 
012 
012 
012 
012 
012 
012 
012 
012 
012 
012 

Puehlo de Tubaran 

D. Arcadio Maxilon. 
Agustín Allego. 
Fausto Tabotabo. 
Gaudencio Tabotabo 
Eduardo Mendoza. 
Aguedo Tabotabo. 
Felipe Librado. 
Filomeno Daeno. 
Demétrio Ocrano. 
Arcadio Mendoza, 
íligino Brigoli. 
Serapio Allego. 
Román Allego. 
Urbano Ceniza. 
Gabriel Rebalde. 
Faustino Blanca. 
Mónico Montebon. 
Francisco Solubre. 

Pueblo de P i la r . 

Gobernadorcillo y •algunos 
principales. 

Pueblo de Dumanjug. 

D. Juan Melgar, Goberna
dorcillo. 

Salvador Paú. 
Angel Osores. 
Francisco Vegas. 
Fabio Beltran. 
Antonio de la Cerna. 
Alfonso Jacosalem. 
Roberto Quirante. 
Lorenzo Corro. 
Isidoro Quirante. 
Domingo Albino. 
Salvador T. de.-T- s_ 
T 7 . . ~ ' . . t í o U S . 

Vicente SeP-ÜVÍa_ 
^ P1?. ÁlviSo. 
5?%rt0 Quirante. 
Florencio Santos. 
Pedro Ugbican. 
Vicente Noel. 
Juan Liemos. 
Sotero de la Cerna. 
Eugenio Belaciera. 
Francisco Rojo. 
Lázaro Quirante. 
Conrado Lago. 
Gerardo Zulenta. 
Pedro Romdubio. 
Lorenzo Pavilar. 
Facundo Cañete. 
Inocencio Rondubio. 
José Aniñen. 
Balbino Omeres. 
Fortunato Ricamora. 
Angel Pasculado. 
Januario Ramalan. 
Cipriano Bindolo. 
Silverio Pastrana. 
Gregorio Espadilla. 
Cipriano Papal. 
Mariano Sales. 
Gregorio La nejan. 
Vicente Ibid. 

D. 

Pueblo de Argao. 

Ramón Quintanar (Go 
bernadorcillo.) 
Gregorio Sai miento. 
Plácido Orbeta. 
Víctor Espina. 
Sóryilifcuo Gómez. 
Félix Modelo. 
Sixto Gáleos. 
Gaspar de los Reyes. 
José Saniel. 

2 5 

25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 

1 33 6i 

50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
25 
25 
25 
25 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
124! 
10 
10 
10 
10 
10 
20 
50 
50 
10 

50 
12 4! 
124Í 
12 4i 
12 4! 
124[ 
124i 
124í 

Pueblo de Ronda. 

D. Matías L . Cabrera (Cura 
Párroco.) 
Fernando Paglinaman 

(Gobernadorcillo.) 
Francisco Gumcera. 
Bonifacio Faciol. 
Saturnino Taleba. 
Leoncio Gelaga, 
Apolonio Villagonzalo 
Luciano Diana. 
Vicente Giménez. 
Romualdo Greon. 
Lázaro Villaveta. 
Ramón Abrigana. 
Antonio Marabiles. 
Reman Gimena. 
Tomás Bocog. 
Luis Lumagsao. 
Pedro Villagonzalo. 
Valentín Langamos. 
Adriano Bocod. 
Gregorio Laboc. 
Severo Maribao. 
Feliciano Villalvelo. 
Vicente Bocotol. 
Anacleto Gepulao. 
Apolinario Rebluna. 
Fabián Ricafrente. 
Leonardo Boquía. 
Hipólito Villagonzalo. 
Agustín Olmedo. 

Remitido por el Excmo. Sr. 
Director general de Admi
nistración Civil á nombre 
del Sr. Gobernador P. M. 
de Lepante, núm. del re
cibo 119. 

Id . id. Id . de id . é id. id . 
á nombre del Sr. Coman
dante P. M . de Bontoc, nú

mero del recibo 119. 

D. Ventura Barajas, Coman
dante P. M . 

José Asunción, Vacuna-
dor general. 

Simplicio Cariño, Maes
tro. 

Gregorio Coronel, id . 
1 ' f ú S ' ^ i i t ) Lizaruo, id. 

Timoteo Lorenzana, id. 
Braulio Bélgica, Alcaide 

segundo. 
Petronilo Hombrebueno, 

Intérprete de la Co
mandancia. 

Dámaso Cadaba, Tenien
te 1.° absoluto. , 

Sotero del Rosario. 
Vicente Galo. 
Pedro Qailor. 
Antonio Rojo. 
Pablo Valenciano. 

Id . 3. Remitido por el Ex
celentísimo Sr. Director ge-
general de Administración 
Civil á nombre de la Escuela 
de Agricultura de esta Ca

pital, núm. del recibo 120. 

D. Manuel del Busto. 
Juan Ramón y Vidal. 
Guillermo Jaraíz. 
Francisco Pifiar. 
José Sánchez Miranda 
Manuel de Soto. 
José Sisi y Perrino. 
Ricardo Pastor. 
Antonio Menendez. 
Baltasar Mira. 
Anselmo Aroca. 

50 
1241 
124 
124 
124 
124 
124 
1 2 4 
1 2 4 
1 2 4 
124 
12 4 
12 4 
12 4 
12 4 
12 4 
124 
124 
124 
124 
124 
124 
124 
124 
124{ 
12 4 
124 

25 

50 

20 
20 
20 
20 

30 

10 

50 
20 
10 
10 
10 
10 

loa 

13.N 

Manila, 3 de Setiembre de I S O l . - r - ^ ' l 

Nota importante:—Queda abierta 1* 
las Oficinas del Depositario Excmo. Sr. ^ 
L . Roxas, Calderón de la Barca, 15, 
dacciones de los periódicos diarios de la 

f ! 
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INSPECCION GENERA.L DE MONTES. 

KNTJNGIAS D E T E R R E N O S BALDIOS R E A L E N G O S . 

i'jcia de Leyte. Pueblo de S. Ricardo. 

ft Julia Fortic y Anastacio Tubo solicitan la ad-
-on de terrenos baldíos ea ei sitio Quinachava, 
límites son: al Norte, terreno de Cayetano L u -
Este, playa; al Sur y Oeste, con terrenos del 

• comprendiendo una extensión aproximada de 
ânes de semilla. 

jue en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
lientas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
N para los efectos que en el mismo se expresan. 
P a , 31 de Agosto de 1891.—El Ing-eniero 2.e Jefe, 
Welmi. 

ilgQacio Ciar solicita la adquisición de terre-
^dios ea el sitio «Alang-alang-,» cuyos límites 
P Norte, terreno del Estado; al Este, la playa; 
P y Oeste, terreno del Estado; comprendiendo 
r 4eQsioa aproximada de cuatro cávanos de se-

| r eQ cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
•«as de 26 de Enero del año 1889, se anuncia 
^10 Para los efectos que en el mismo se ex-

l̂elmi ^ Ag,osto de l891-—E1 Ingeniero 2.° Jefe, 

-"^ H | ?. Quimaro y D. José Mag 
3.$ }i l í^l^sicion de terreno en el siti( 

allanes solí-
sitio «Nabago,» 

k ' ^ a i 'F fSOn: â  Norte, con terrenos de Martin 
Bl m e' coa la playa; al Sur y Oeste, con 

i P aprn ^oustiQ Ortez; comprendiendo una ex-
crî  * Tae a?lD:iada de tres cávanos. 

Ventad ^ P ^ i e n t o al art. 4.° del Reglamento 
K "íParai . ^ de Enero de 1889, se anuncia al 

i3 Na) 3j °s Rectos que en el mismo se expresan. 
! / ae Agosto de 1891.—El Ingeniero 2.° Jefe, 

JUNTA CALIFICADORA DE LAS OPOSICIONES 
A L INGRESO E N LA.S GARRERA .3 J U D I C I A L T F l S G l - L . 

decretar ¿a. 
Esta Junta ha acordado que se dé principio á los 

eiercicios públicos de oposición, e ld ia5 del próximo 
Octubre á las 4 de su tarde, en el local de la A u 
diencia de este territorio. 

Lo que se anuncia para general conocimiento. 
A l propio tiempo se cita, por acuerdo de la misma 

Junta, k los Señores que han presentado instancias 
en solicitud de ser admitidos á los ejercicios, para 
que se sirvan presentarse en esta Secretaría, sita en 
la calzada de San Liíis, núm. 5 (Ermita,) por sí ó 
por persona autorizada, en cualquiera de los dias 
martes 8, miércoles 9 y juéves 10 del corriente, de 
9 á 12 de la mañana, á fin de enterarles de algu
nos particulares relacionados con sus expedientes. 

Manila, 5 de Setiembre de 1891.—"E. Ramírez de 
Arellano. 

SECRETARIA DE L A JUNTA DE ALMONEDAS 
DB L A D I R E C C I O N G E N E R A L DE ADMINISTRACION C I V I L . 
Por disposición de la Dirección general de A d 

ministración Civil, se sacará- á subasta pública el 
arriendo del arbitrio de mercados públicos de la Costa-
Occidental de Isla de Negros, bajo el lipo en progre 
sion ascendente de mi l doscientos ochenta y cuatro 
pesos, y con extricta sujeción al pliego de con
diciones que á continuación se inserta. El acto 
tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la ex
presada Dirección, que se reunirá en la casa nüm. 1 
de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza de Mo-
riones (Intramuros de esta Ciudad), y en la subalterna 
de dicha provincia, el dia veintiocho del acíual 
á las diez en punto de su mañana. Los que deséen 
optar á la subasta, podrán presentar sus proposicio
nes estendidas en papel del sello 10.*, acompañando 
precisamente por separado, el documento de garant ía 
correspondiente. 

Manila, 3 de Setiembre de 1891. —Abraham García 
García. 

Pliego de condiciones para el arriendo del arbitrio de 
mercados públicos de la Costa Occidental de [Isla de 
Negros, aprobado por Real órden de 16 de Junio de 
1880, publicado en la «Gaceta» núm. 252, correspon
diente al dia 10 de Setiembre del mismo año. 
1. a Se arrienda por el término de tres años el ar

bitrio arriba expresado, bajo el tipo, en progresión 
ascendente, de pfs. 1.284*00 anuales. 

2. a El remate se adjudicará por licitación pública 
y solemne que tendrá lugar, simultáneamente, ante la 
junta de almonedas de la Dirección general de Admi
nistración civil y la subalterna de la expresada pro
vincia. 

3. a La licitación se verificará por pliegos cerrados, 
y las proposiciones que se hagan se ajustarán preci
samente á la forma y conceptos del modelo que se 
inserta á continuación, en la inteligencia de que serán 
deshechadas las que no estén arregladas á dicho mo
delo. 

4. a No se admitirá como licitador persona alguna 
que no tenga para ello aptitud legal, y sin que acre
dite con el correspondiente documento, que entregará en 
el acto el Sr. Presidente de la Junta, haber consignado, 
respectivamente en la Caja de Depósitos de la Teso
rería general ó en la Administración de Hacienda pú
blica de la provincia en que simultáneamente se cele
bre la subasta, la suma de pfs. 192í60 equivalente al 
cinco por ciento del importe total del arriendo que 
realiza. Dicho documento se devolverá á los licitado-
res, cuyas proposiciones no hubiesen sido admitidas, 
terminado el acto del remate, y se retendrá el que per
tenezca al autor de la proposición aceptada y que 
habrá de endosarse á favor de la Dirección general 
de Administrncion Civil. 

5. a Constituida la junta en el sitio y hora que 
señalen los correspondientes anuncios, dará principio 
el acto de la subasta y no se admitirá esplicacion ni 
observación alguna que lo interrumpa. Durante los 
quince minutos siguientes, los licitadores entregarán 
al Sr. Presidente los pliegos de proposición cerrados 
y rubricados, los cuales se numerarán por el órden 
quft se reciban y después de entregados no podrán 
retirarse bajo pretesto alguno. 

6. a Trascurridos los quince minutos señalados para 
la recepción de pliegos se procederá á la apertura 
de los mismos, por el órden de su numeración; se 
leerán en alta voz; tomará nota de todos ellos el ac
tuario; se repetirá la publicación para ia inteligencia 
de los concurrentes, cada vez que un pliego fuere 
abierto, y se adjudicará provisionalmente el remate al 
mejor postor en tanto que se decreta por la autoridad 
compatente la adjudicación definitiva. 

7. a Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto, y por espacio de diez minu
tos, á nueva licitación oral entre los autores de las 
mismas, y trascurridos dicho término se adjudicará 
el remate al mejor postor. 

En el caso de que los lic tadores de que trata el 
párrafo anterior se negarán á mejorar sus proposi
ciones, se adjudicrá el servicio al aucor del pliego que 
se encuentre señalado con el número ordinal más bajo. 

Si resultase la misma igualdad entre las proposi
ciones presentadas en la Capital y la provincia, la 
nueva licitación oral tendrá efecto ante la junta de al
monedas, en el dia y hora que se señale y anuncie con 
la debida anticipación. El licitador ó licitadores de la 

•Drovincia podrán concurrir á este acto personalmente 
ó por medio de apoderado; entendiéndose que, si así 
no lo verifican, renuncian su derecho. 

8. a El rematante deberá prestar, dentro de los cinco 
dias siguientes al de la adjudicación del servicio, la 
fianza correspondiente, cuyo valor será igual al 10 
por ciento del importe total del arriendo. 

9. a Guando el rematante no cumpliese las condi
ciones que deba llenar para el otorgamiento de la 
escritura ó impidiere que esta tenga efecto en el término 
de diez dias, contados desde el siguiente al que en se 
notifique la aprobación del remate, se tendrá por res
cindido el contrato á perjuicio del mismo rematante 
con arreglo al art. 5.o del Real decreto de 27 de 
Febrero de 1852. Los efectos de esta declaración serán: 
Lo que se celebre nuevo remate bajo iguales condi
ciones. Pagando el primer rematante la diferencia del 
primero «1 segundo; 2.o que satisfaga también aquel 
los perjuicios que hubiere recibido el Estado por la 
demora del servicio. Para cubrir estas responsabilida
des se le retendrá siempre el depósito de garantía para la 
subasta y aún se podrá embargarle bienes, h ista cubrir 
las responsabilidades probables, si aquella no alcanzase. 
De no presentarse proposición admisible para el nuevo 
remate,' se ha^á el servicio por cuenta de la adminis
tración á perjuicio del primer rematante. 

10. El contrato se entenderá principiado desde el 
dia siguiente la en que se comunique al contratista 
la órden al efecto, por el Jefe de la provincia. Toda 
dilación en este punto será en perjuicio de los inte
reses del arrendador, á menos que causas agenas á su 
voluntad y bastantes á juicio de la Dirección de Ad
ministración Civil no lo justifiquen y motiven. 

11. La cantidad en que se remate y apruebe eí 
arriendo se abonará precisamente en plata ú oro por 
trimestres anticipados. 

12. El contratista que dejare de ingresar e! trimes
tre anticipado, dentro de los primeros quince dias en 
que deba verificarlo, incurrirá en la multa de cien 
pesos. El importe de dicha multa, así como la cantidad 
á que ascienda la mensualidad, se sacarán de ¡a fianza, 
la cual será respuesta en el improrrogable plazo de 
quince días; y de no hacerlo se rescindirá el contrato, 
cuyo acto producirá todos los efectos previstos y pres
critos en el art. 5,o del Real Decreto antes citado. 

13. Trascurridos los dos plazos de que se hace mé
rito en la cláusula anterior ei Jefe de la provincia sus
penderá desde luego de sus funciones al contratista y 
dispondrá que la recaudación del arbitrio se ver i 
fique por Administración. 

14. El Jefe de la provincia marccrá en cada pue
blo el punto ó puntos donde debe constituirse el mer
cado, y las playas, muelles ó sitio de los rios ó este
ros próximos al mercado donde deban atracar los cas
cos, bancas y demás embarcaciones menores análog-as 
para efectuar sus ventas. 

15 El contratista no podrá exigir mayores derecho? 
que los marcados en la tarifa que se acompaña, bajo 
la multa de diez pesos por primera vez y ciento pol
la segunda. 

La tercera infracción se castigará con la rescisión 
del contrato que producirá todas las consecuencias de 
que se hace mérito en la cláusula 12. 

16. Se prohibe terminantemente, bajo la inmediata 
responsabilidad de la autoridad local, establecer en las 
calles de los pueblos, ca!zadas, rios ó esteros, puestos 
fijos ó ambulantes de ninguna especie, debiendo si
tuarse todos en las plazas, mercados ó parajes desig
nados al efecto por Jefe de la provincia, siendo obli
gación del contratista construir aquellos de los mate
riales que considere convenientes para poner á cubierto 
de la intemperie á los vendedores, teniendo facultades 
para cobrar derechos por cualquier puesto que por ca
sualidad ó malicia se situé fuera de los sitios mar
cados. 

Quedan exentas del pago de las tiendas ó puestos 
situados dentro de las casas por más que en las puer
tas ó parte exterior de los muros ó paredes tengan 
mostradores, escaparates ó muestras dH telas ó efec
tos, siempre que no intercepten la vía pública; las 
tiendas edificadas de exprofeso al construirse el mer
cado y los almacenes ó camarines de depósito de los 
particulares, los cuales pueden vender en ellos l ibre
mente sin obligarles á llevar sus efectos al mercado 
ni á pagar impuesto alguno al contratista por lo que 
vendan ó esporten. 

Los individuos que en lo sucesivo edifiquen tiendas 
en los nuevos mercados que se construyan quedarán 
sujetos al pago de los derechos de tarifa. 

17. Para cortar abusos en perjuicio del contratista 
y aclarar las dudas que pueda suscitar la regla ante
rior, se entenderá por casa la que como objeto pr in
cipal sirva de nurada á una familia; y los tipancos 
ó cobachos, cuyo único destino es el de vender efectos 
ó frutos aún cuando para costudiarlos duerma en ellos 
alguna persona, no pueden ser considerados como ca
sas y, por consiguiente deberá prohibirse su construc
ción y denunciarse á la autoridad para la imposición 
de la multa correspondiente, 

18. Sin embargo de lo prescrito en las reglas ante
riores los Jefes de la provincia podrán autorizar el esta
blecimiento de puestos ó tiendas en los barrios distan
tes de los mercados, oyendo préviamente á los contra
tistas y sujetando á los tenderos al pago de los de
rechos prefijados en la tarifa. 

19. La autoridad de la provincia, los gobernadorci-
llos y ministros de justicia de los pueblos, harán res
petar al contratista como representante de la Admi 
nistración, presentándole cuantos auxilios puedan ne
cesitar para hacer efectiva la cobranza del impuesto 
á cuyo efecto le entregará la autoridad provincial una 
copia certificada de estas condiciones. 
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20. En los mercados ó parajes designados al efecto, 
nadie más que el contratista podrá dar en alquiler 
tiendas, cobertizos ni tapancos, á no ser que los due
ños de casas quieran alquilarlas en toda ó parte para 
este fin, 

21. Será de obligación del contratista tener siem
pre los mercados en buen estado de conservación, te
rraplenados con hormigón para evitar el fango en 
tiempo de lluvias; y si aquellos fuesen de mamposteria 

.cuidarán de blanquearlos por lo menos una vez todos 
los años. 

22. La policía y el órden interior en los mercados 
y los sitios habilitados para centros de contratación, 
sin perjuicio de las facultades privativas de las auto
ridades provirciales y locales, corresponde á los con
tratistas y en tal concepto harán la designación y dis
tribución de puestos, respetando siempre el derecho 
de posesión de los vendedores y dispondrá de los ca
rros se coloquen sin impedir el tránsito de los concu
rrentes y que los animales de carga ó de tiros se pon
gan fuera del mercado, 

23. El contratista tendrá limitada su acccion al re
cinto de los mercados públicos y, por consiguiente, 
serán consideradas como exacciones y legales las can
tidades que perciba por ventas hecha fuera de los si
tios habilitados para centros de contratación. 

24. En cada pueblo se celebrará mercado en los dias 
de costumbre, sin perjuicio de que el contratista cobre 
los derechos correspondientes cuando los vendedores con
curran en otros dií.s distintos á los sitios designados 
por la autoridad para mercados y con el ñu de reali
zar en ellos sus transacciones. 

25. Los jefes de provincia cuidarán de dar á este 
pliego de condiciones y tarifa adjunta toda la publi
cidad necesaria, á fin de que por nadie se alegue igno
rancia respecto de su contenido y resolverán las dudas 
que suscite su interpretación y cuantas redamaciones 
se interpongan; pero de no hallarse previsto el caso, este 
incidente deberá elevarse, con la opinión del jefe de 
la provincia en que el hecho ocurra, á la Dirección de 
Administración Civil pr^a que este Centro resuelva por 
sí ó progonga á la Superioridad lo que crea conveniente. 

26. La Administración se reserva el derecho de pro-
rogar este contrato por espacio de seis meses ó de res
cindirle, prévia la indemnización que marcan las leyes. 

27. El contratista es la personal legal y directa
mente obligada al cumplimiento del contrato. Po
drá, si acaso le conviniere, subarrendar el servicio, 
pero entendiéndose siempre que la Administración no 
contrae compromiso alguno con los subarrendatarios, 
y que de todos los perjuicios que por tal subarriendo 
pudiera resultar el arbitrio, será responsable única y 
•directamente el contratista. Los subarrendatarios, que
dan sujetos al fuero común, por que la Administra
ción considera su contrato como una obligación par
ticular y de interés puramente privado. En el caso 
de que el contratista, en todo ó en parte, entregue 
el arbitrio á subarrendatarios, dará cuenta inmediata
mente al jefe de la provincia, acompañando una re
lación nominal de ellos y solicitará los respectivos tí
tulos de que deberán estar investidos. 

28. Los gastos de la subasta, los que se originen 
en el otorgamiento de la escritura y testimonio que 
sean necesarios, así como los de recaudación del arbi
trio y expedición de títulos serán de cuenta del 
rematante. 

29. Según lo dispuesto en el art. 12 del citado Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852 los contratos de 
esta especie no se someterán á juicio arbitral, resol
viéndose cuantas cuestiones puedan suscitarse sobre su 
cumplimiento, inteligencia, rescisión y efectos, por la 
vía contenciosa administrativa que señalan las leyes. 

30. El contratista está obligado á cumplir loa ban
dos sobre policía y ornato, así como las disposiciones 
que sobre estos ramos le comunique la autoridad siem-
pre que no estén en contravención con las cláusulas 
de este contrato, en cuyo caso podrá representar en 
forma legal lo que á su derecho convenga. 

31. En el caso de muerte del contratista quedará 
rescindido este contrato, y no ser que los herederos 
ofrezcan llevar á cabo las condiciones estipuladas en 
el mismo prévio otorgamiento de la escritura corres
pondiente. 

CLAUSULA ADICIONAL. 
Si durante el ejercicio de la contrata se aprobara 

por el Gobierno de S. M . nuevo pliego de condiciones 
para este servicio, se reserva la Administración el de
recho de acordar con el contratista el nuevo tipo anual 
del arriendo y la aplicación de la nueva tarifa, bajo 
la garant ía de la escritura otorgada y fianza que co
rresponda, y sino resultara acuerdo entre ambas par-
íes, quedará rescindido el contrato, sin que el contra-
nsta tenga, derecho á indemnización alguna. 

TARIFA DE DERECHOS. 
1. a El arrendador del mercado cobrará dos cuartos 

por vara cuadrada del terreno que ocupa cada puesto. 
2. a Cobrará asimismo, con sujeción á la regla que 

precede, lo que corresponda á cada tienda ó tapanco 
lijo que sea de la propiedad del arrendador ó del mer
cado; pero quedarán esceptuadas las tiendas que de
termina el párrafo S.o de la regla 16 del pliego de 
condiciones. 

3. a Los puestos y tiendas fijas de comestibles ó efec
tos que se establezcan fuera Je los mercados ó para
jes designados al efecto, como consecuencia de lo pres-
oribe la cláusula 18 del pliego de condiciones, paga
rán dos cuartos diarios por cada vara cuadrada de te
rreno que ocupen. 

4. a E l contratista cobrará á todas las bancas, cas-

8 Setiembre de 1891. 

coa y demás embarcaciones menores semejantes que 
atraquen á los sitios de las playas, muelles rios ó es
teros designados por el jefe de la provincia, en v i r 
tud de lo dispuesto en la clausula 13 del pliego de 
condiciones, siempre que efectúen ventas al por menor 
dentro ó fuera del buque: por una banca, cinco cuar
tos diarios, y por un casco ú otra clase de embar
cación semejante diez cuartos, también diarios, por el 
tiempo que dure la venta. 

Se esceptuan las embarcaciones mayores, siempre 
que no efectúen ventas al menudeo dentro ó fuera del 
buque. 

5.a El contratista no tendrá derecho á cobranza 
alguna á las embarcaciones que atraquen á los pun
tos anteriormente citados, eiempre que estas conduz
can muebles, comestibles ú otros efectos que, sin ven
derlos á bordo, los conduzcan á las plazas para rea
lizar allí la venta. 

Manila, 20 de Agosto de 1891.—El Jefe de la Sec
ción de Gobernación, José Pereyra. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Don N . H . vecino de N . ofrecer tomar á su cargo 

por el término de tres años el arriendo del arbitrio 
de mercados públicos de la Costa Occidental de Isla de 
Negros por la cantidad de . . . . . pesos pfs. , . , . . 
asnales y con entera sujeción al pliego de condiciones 
publicado en el núm . . . . de la Gaceta, del dia . . . 
del que me he enterado debidamente. 

Acompaña por separado el documento que acredita 
haber depositado en la cantidad de pfs. 192í60. 

Fecha y firma. 
Es copia, García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi 
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública 
el arriendo del arbitrio de las pesquerías que "existen 
en los pueblos de la provincia deT«yabas, bajo el tipo en 
progresión ascendente de pfs. 180'90 cénts. anuales, y 
con entera y estricta gujecion al pliego de condiciones pu
blicado en la G-aceta de'esta Capital núm. 59, correspon
diente al dia 28 de Febrero de 1888. El acto tendrá 
lugar ante la Junta de Almonedas de la expresada 
Dirección que se reunirá en la casa núm. 1 de la 
la calle del Arzobispo esquina á la plaza de Morlo
nes (Intramaros de esta Ciudad), y en la subalterna 
de dicha provincia el dia 28 del actual á las diez en 
punto de su mañana. Los que deséen optar á la su
basta nodrán presentar sus proposiciones extendidas en 
papel del sello 10.°, acompañando precisamente por 
separado, el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 5 de Setiembre de 1891.—Abraham García 
García. 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE ADMINISTRACION 
Y TRABAJOS D E L A R S E N A L D E C A V I T E . 

En el anuncio del pliego de ' condiciones inserto 
en la Gaceta de Manila núm. 234 de 23 del m?s 
anterior, bajo las cuales se sacan á pública subasta 
simultánea en Manila ( C a p i t a n í a , del Puerto) y Cavite 
Ayudantía mayor el 25 del actual á las diez de su 
mañana el suministro por 2 años de los efectos com
prendidos en el grupo 4.° lote núm. 8 que puedan 
necesitarse en este Arsenal, se notan las equivoca
ciones siguientes: 

Anunciado. Debe entenderse. 

Condiciones administrativas. 
Apartado 2.° de la con

dición 15.a—Los de ad
quisición de 20 ejem
plares del periódico ofi-

• cial. 

Apartado 2.° de la con
dición 15.a—Los de ad
quisición de 40 ejem
plares del periódico ofi
cial. 

Condiciones facultativas. 

Acido sulfúrico etc.—Mar
cará en el areómetro 
Beanmé 66*. 

Acido sulfúrico etc.—Mar
cará en el areómetro 
Beaumé 66°. 

Lo que se anuncia para conocimiento de los que 
quieran tomar parte en dicha subasta. 

Cavite, 5 de Setiembre 1891.—Enrique L . Perea. 

DIRECCION DE LA CASI CENTRAL 
D E VACUNACION. 

Estado del número de vacunados en Manila y distritos mu-
nicipales en el dia de la fecha. 

Hombres. Mujeres. Niños. Ninas. To MANILA 
Distrito de intramuros. 
Tondo, nacuraies 
Idem, mestizos. 
Blnoado, naturales 
Idem mestizos. 
San José. 
Santa Cruz, naturales. 
Idem mestizos 
Quiapo. 
Sampaloc. 
San Miguel. 
San Femando de Dilao. 
Ermita, 
Malate. 

15 11 26 
Manila, 5 de Setiembre de 1891.—El Director, Dr. 

Antelo. 
Nota Además ha sido vacunado un niño español. 
E l Sábado próximo volverá á administrarse la vacuna. 

Gaceta de Manila.—NIÍ 

Edictos. 
Don Pablo Antonio Martínez, Escribano de 

Juzg-ado de primera instancia del distrito de<'̂ t,I,! 
Capital. ioíf 
Por providencia dictada por el Sr. D. 

dictada con esta fecha, en la causa núm 2976 ^ 
de oficio en este Juzgado sin reo por robo, 
al llamado Zacarías y Policarpio Tolentino, cuv 
cias del primero se ignorun, siendo el segundo 
da 24 años de edad, natural y vecino de este al?^ 
ció jornalero, para que dentro ¿el término de 9 ^ 
desde el d'a siguiente al de la publicación de este H 
«Gaceta oficial» de esta Capital, comparezca ea V 
y Escribanía de mi cargo para recibir declaración*' 
y ampliar la del segando en la expresada causa 
que de no h-icer o dentro de dicho termino, se les' H 
perjuicios que î u derecho hubiere lugar. 

Dado en Manila y Escribanía do mi cargo, 5 H 
de 1891.—P. Antonio Martínez. 

En virtud de providencia dictada con esta fecha ta 
D. Ricardo Ricafort y Sánchez, Juez de príme™ 
del distrito de Tondo de esta Capital, en la cauaf 
que se instruye contra Mariano Martínez y otro 
cidio frustrado, se. cita, llama y emplaza al procg 
Victorio, que tendrá actualmente como unos 29 ¿2 
gu'ar estatura moreno, delgado y el pelo corto, qup 
tícias és vecino del pueblo de Navotas y cuvo jL* 
dero se ignora, para que en el tArmino de 30 diag^ 
en la Sala audiencia de este Juzgado, sita en laa^ 
galianos núm. 27 al objeto de responder á los cargoŝ : 
él resultan en la expresada causa, bajo apercibfmjJ 
no hacerlo será declarado rebelde, paitándole el jJ2 
hubiere lugar en derecho. 

Manila, 4 de Setiembre de 1891, -Antonio Enstillo 

Por providencia del Sr. D. Ricardo Ricafort v S i J 
da primera instancia del distrito de Tondo, dictad^ 
de ayer en la causa nüm. 2873 contra Paulino ver.: m 
lesiones, se cita y llama al ofendido Gervasio Manalj ^ 
qu í por el término de 9 dias, contados desde la f^í 
anuncio s e presente ante este Juzgado para declaré 
tada C r u s a . 

Escribanía del distrito de Tondo, 5 de Setiembreá 
Antonio Bustillo. 

P. r providencia del Sr. Juez de primera instancia dell 
Binando, dictada en la causa núm. 7159 contra Gom 
por hurto doméstico, se cita, llama y emplaza á D, 
UUoa, pariente más próximo del difunto D. Antoai 
para que en el término de 9 días, á contar desie 
se presente en este Juzgado á declarar en di 
bajo apercibimiento de que de no hacerlo dentro 
término, les pararán los perjuicios que en derechohJ 

Dado en Manila á 5 de Septiembre 1891.—José ¿e 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancii 
provincia, dictada ea la causa núm. 5367 contra Ran 
galidad por robo, se cita y emplaza á los ofendilo¡ 
Juan Maoaray y Remigio Caviuete, vecinos de -(amJ 
José respectivamente de la provincia de Batangas, ¡ 
en el término de 9 dias, cornados desde la publia 
presente en la «Gaceta oficial de Manila,» comparí 
este Juzgado á prestar declancion on la expresaJi 
apercibidos que de no hacerlo, les pirarán los perjii:tlp0. 
•siguientes. 

Dado en Cavite á l.o de Setiembre de 1891.—Gipri 

Don Andrés Alvarez, Escribano habilitado del Juzgad̂  
mera instancia de esta provincia. 
Por providencia del Sr. Juez de primera instand 

provincia, dictada con esta f^cha se cita, llama y g 
los que se crean dueños de la caraballa, cuyas mareas 
esta forma O O, depositada á disposición de este JUIJ| 
presenten en este dicho Juzgado dentro del térmi.: 
a reclamarlo con la debida justificación, para los eín 
tunos en las actuaciones que se instruyen sobre ^ 

Dado en Baldean y Escríbanla de mi cargo, 3 di^ 
de 1891.—Andrés Alvarez. 

Por providencia del Sr. Juez de primera iaítan* 
provincia de Bulacan, dictada en la causa núm. 6w 
Dionisio Rivera, y otros por hurto, ee cita y iiama* 
crean ser dueños de un caballo oscuro, otro de pfH 
y otro de pelo bayo; uaa caraballa y un bolejo, pw 
el término de 9 días, contados desde la publicación dí 
tacion en la «G'ceta oficial de Manila», se presenlei 
Juzgado con los documentos que intenten valerse, pat» 
tos legales en la citada causa, bajo apercibimiento? 
verificarlo dentro de dicho término, se les pararan 
juicio que en derecho haya lugar. 

Escribanía del Juzgado de primera instancia del 
4 de Setiembre da 1691.—Andrés Alvarez. 
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Don Abdon V. González, Juez de primera instancia ea 
de esta provincia de Batangas, que de estar en P 
cicio de sus funciones, yo el infrascrito Escnoan 

Por el presente cito, llamo v emplazo por preg0' 
al procasado ausente Eduardo Guerry, vecino del f 
Rosario de esta provincia, para que en el término • 
contados des le la publicacon de este edicto en iaj 
Maniia,» se presente en este Juzgado á d^ea 
cargos que le resul an en l a causa núm. I-OÍA ¡"J 
contra el nrsmo y otros por hurto, con aperaiD>in'e 
si no lo verificare, se seguirá la causa en su aUseD.c1!4¿ 

Dado en Batangas á 31 de Agosto de 1891.-ADU^ 
zalez.—Por mandado de su Sría., Isidoro Amurao. 

Por el presente cito, llamo y emplazo Por Pf^SlflA,, 
al ausente Primo Generoso, vecino del pueoio " 
esta provincia, que se fugó de poder del cuadrille' 
de S José, Esteban Garandang, en 7 del cornea ^ n 
en el término de 30 dias. á contar desde la f J pn * 
este edicto en la «Gaceta de Manila,» se presenw ... m 
gado al objeto de prestar su declaración en xa ̂  y 
128¿8 que instruyo contra dicho ouadriilero, f í 
en la custodia de p^eso, con apercibimiento *e Liiir 
verificare, le pararán loa perjuicios que en derecüu . j 

Dado en Batangas á 31 de Agosto de 18^•"•^ 
salez.—Por mandado de su Sría., Isidoro Am»111 

Don Sandalio Rodríguez de los Rios. Escribano 

5 

del Juzgado de primera instancia de Nueva 
Por providencia del Sr. Juez de pnraera in^ ÍJ! v. 

provincia, se cita, llama y emplaza al fllg'uJVede1)1 'erl 
para que por el término de 9 dias, contados eSeot; 
clon del presente en la «Gaceta uíicial,» se ^ c0^ 
Juzgado á declarar ea la causa que se ^f^rte^ o 
Sarmiento, por infidelidad en la custodia c!e.|:j0S q 
que de no hacerlo, se la pararán los perjui^ 
lugar en derecho. nl D,ir mat 

Dado en S Isidro, 18 de Julio de 1891-
Sría., Sandalio R . de los Rios. 

IMP. DB RAMÍREZ Y ̂ -OMP.—MAGALLA>TS 
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